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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro    

 

 
 

 

 

 

 

 

Acorde con lo 

solicitado en el escrito de la demanda en el acápite de medidas cautelares, y por 

ser procedente el embargo deprecado de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Se decreta el EMBARGO y SECUESTRO del derecho que posee la 

demandada Paola Carolina Gutiérrez Gómez con C.C. 1.036.624.153., sobre el bien 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria; 

 

1. Nro. Matricula:  01N-5418029 

2. Nro. Matricula:   01N-5418131 

 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín - Zona Norte.  Líbrese el 

oficio correspondiente. 

 

SEGUNDO: Se ordena oficiar a TRANSUNION, con el fin de que se sirva informar 

al juzgado si en sus bases de datos existe alguna información financiera (historia 

crediticia) de la demandada Paola Carolina Gutiérrez Gómez con C.C. 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera con NIT. 

890.981.395-1 

Demandado Paola Carolina Gutiérrez Gómez con C.C. 

1.036.624.153. 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00015 -00 

Decisión  Decreta medida cautelar 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2024-00015 -  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

1.036.624.153.  Por conducto de la secretaría del despacho procédase en ese 

sentido, de conformidad con el parágrafo 2° del artículo 291 del C.G. del P.    

TERCERO: Se accede a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante y 

se ordena oficiar al RUAF, con el fin de que se sirva informar al juzgado si en sus 

bases de datos existe alguna información que permita localizar a la demandada 

(dirección y teléfono, si está afiliado a la EPS y cuál es su actual empleador), Paola 

Carolina Gutiérrez Gómez con C.C. 1.036.624.153.  Por conducto de la secretaría 

del despacho procédase en ese sentido, de conformidad con el parágrafo 2° del 

artículo 291 del C.G. del P. 

  
CUARTO: Decretar el embargo y retención del treinta por ciento (30%) del salario y 

demás prestaciones sociales que perciba la demandada Paola Carolina Gutiérrez 

Gómez con C.C. 1.036.624.153, al servicio de Almavid Salud S.A.S. Ofíciese al 

Tesorero-Pagador de dicha empresa, haciéndole saber las advertencias de ley.  

 

Esta medida cautelar se limita a la suma de $30.404.644. Ofíciese al Tesorero-

Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.   

 

QUINTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso. 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito de la demanda en el acápite de medidas 

cautelares, y por ser procedente el embargo deprecado de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho,  

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO de la Quinta Parte (1/5) del excedente del 

Salario Mínimo Mensual Legal Vigente, que percibe el demandado Carlos Mario 

Usuga Higuita con C.C. 98.668.355, como empleada de “SECRETARIA DE 

EDUCACION DE ANTIOQUIA”. Ofíciese al Tesorero-Pagador de dicha entidad, 

haciéndole saber las advertencias de ley. 

 

SEGUNDO: Esta medida cautelar se limita a la suma de $65.112.868. Ofíciese al 

Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.   

 

TERCERO: Decreta el EMBARGO de los dineros que se encuentren depositados o 

que se llegaren a depositar, en las cuentas de ahorros o cualquier otro deposito 

cuyo titular es Carlos Mario Usuga Higuita con C.C. 98.668.355., en la entidad 

financiera; 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Banco Finandina S.A. con NIT. 860.051.894-6 

Demandado Carlos Mario Usuga Higuita con C.C. 

98.668.355. 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00019  -00 

Decisión  Decreta medida cautelar 
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1. Cuenta de Ahorros   No 393057658 de Banco de Bogotá.   

2. Cuenta de Ahorros No. 043534467 de Nequi.   

3.        Cuenta de Ahorros No. 032166093 de Daviplata.  

4.        Cuenta de Ahorros No.  1-13215-2 de Banco Itau Corpbanca.  

 

CUARTO: Esta medida cautelar se limita a la suma de $65.112.868. Ofíciese al 

Tesorero-Pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley.   

 

QUINTO: Se le advierte a la parte interesada en las medidas cautelares que si 

dentro de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita 

el perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo Nº 317 del C. G. 

del Proceso. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atendiendo la solicitud de medidas cautelares en el escrito que antecede, y por ser 
procedente el embargo deprecado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
466, 593 y 599 del C. General del Proceso, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el embargo del 30% de los salarios, honorarios, prestaciones 
sociales, emolumentos, y demás conceptos que percibe Nidia Marcela Tobón 
Jaramillo C.C.39.358.878, al servicio de la empresa SODEXO S.A.S. Ofíciese en tal 
sentido. 
 

SEGUNDO: Advertir, el cajero pagador del accionado que, deberá proceder acorde 
a lo ordenado y pondrá a disposición de este Despacho las retenciones salariales 
por intermedio del Banco Agrario de Colombia, en la cuenta de Depósitos Judiciales 
N° 050012041015, so pena de ser sancionado con multa de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos legales mensuales vigentes de conformidad a lo estipulado en el 
Articulo 593 numeral 6° del Código General del Proceso.  
 
Al momento de realizar las respectivas consignaciones se registrarán con el 
radicado N° 05001400301520230186100 
 
TERCERO: Limitar la medida cautelar a la suma de $2.731.857,oo. Ofíciese al 
tesorero y/o pagador de dicha entidad, haciéndole saber las advertencias de ley. 
 

CUARTO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro de 
los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 
perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 
diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 
por tanto desistida la misma, acorde con lo dispuesto en el artículo 317 del C. G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa Nit. 890.901.176-3  

Demandado Nidia Marcela Tobón Jaramillo C.C.39.358.878 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01861 00 

Asunto Decreta Embargo 
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Juez
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Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 N° 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

1. Precisará a cuánto asciende la cuantía de la demanda.  

 

2. Determinará la cuantía del proceso según lo preceptuado en el artículo 26 

numeral cinco del Código General del proceso. 

 

3. La petición de las pruebas que pretenda hacer valer, con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte. 

Art 82 numeral 6 del Código General del proceso.  

 

4. Se servirá adecuar con precisión y claridad los hechos y las pretensiones de 

la   demanda, en cuanto al valor que se pretende cobrar, de acuerdo a la 

literalidad del título valor objeto de ejecución, desde la fecha que se 

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante  Ecuación Contable S.A.S 

Demandado Fidel Hernán Correa Gómez CC.8125652 

Asunto  Inadmite Demanda  

Radicado 05001-40-03-015-2024-00022 00 

Providencia A.I. Nº 165 
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constituyó en mora el demandado, ya que menciona varios títulos y solo se 

aporta uno.  

 

5. Precisará los hechos y las pretensiones de la demanda de tal manera que 

se indique de manera clara y precisa la fecha desde la cual se pretende el 

pago de los intereses moratorios. 

 

6. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando 

correctamente el capital e incluyendo los abonos que ha realizado el 

demandado.  

 

7.  Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 

8. Especificará en el acápite de las pretensiones de manera clara y precisa la 

fecha exacta del cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha de 

causación día- mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de vencimiento 

del título valor aportado.  

 
9. Deberá aportar los documentos a los que hace alusión en el escrito de 

pruebas  

 
-Facturas de Venta: No ME2908, ME2920, ME2938, ME2948 y constancia de 

remisión. 

 
10. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Ecuación 

Contable S.A.S en contra de Fidel Hernán Correa Gómez CC.8125652, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Acorde con lo solicitado en el escrito que antecede, y por ser procedente el embargo 

deprecado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 466, 593 y 599 del C. 

General del Proceso, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del vehículo de placas 

SNU326 , matriculado en la Secretaria de Transportes y Tránsito de Sabaneta, y de 

propiedad del demandado DAVID EUCLIDES DIAZ DELGADO con C.C 8.336.688, 

de conformidad con el artículo 466 del C. General del Proceso  

Ofíciese en tal sentido. 

Una vez aportado el historial del vehiculo donde figure el perfeccionamiento de la 
medida, se resolverá sobre su secuestro 
 

 

SEGUNDO: Advertir a la parte interesada en las medidas cautelares que si dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de esta providencia, no se acredita el 

perfeccionamiento de la cautela, o en su defecto se allega constancia de 

diligenciamiento de la misma, se entenderá falta de interés en su consumación y 

por tanto desistida la misma, según lo dispuesto en el art. Nº 317 del C. G. del P 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S.A. con NIT 

900.010.077-4 

Demandada DAVID EUCLIDES DIAZ DELGADO con C.C 8.336.688 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00045-0 

Asunto DECRETA EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO 
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NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro    

 

   

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En mérito 

de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Confiar Cooperativa Financiera con NIT. 890.981.395-

1 en contra Paola Carolina Gutiérrez Gómez con C.C. 1.036.624.153, por las 

siguientes sumas de dinero:  

 

A) Quince millones doscientos setenta y cuatro mil setecientos veinticinco pesos 

M.L. ($15.274.725), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré No. 05-126 con radicado interno A000770485, más los intereses 

moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 23 de 

julio del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Confiar Cooperativa Financiera con NIT. 

890.981.395-1 

Demandada Paola Carolina Gutiérrez Gómez con C.C. 

1.036.624.153. 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00015 -00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia No 157 
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B) Un millón seiscientos cuarenta y un mil trescientos noventa y ocho pesos 

M.L. ($1.641.398), por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 

22 de diciembre de 2022 hasta el a 22 de julio de 2023.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería al abogado Oscar Soto Soto, identificado con 

C.C. 98.548.257 y T.P. 90.717, del Consejo Superior de la Judicatura, en los 

términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  

Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro    

 

   

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera legal. En mérito 

de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de Banco Finandina S.A. con NIT. 860.051.894-6 en 

contra Carlos Mario Usuga Higuita con C.C. 98.668.355, por las siguientes sumas 

de dinero:  

 

A) Treinta y cinco millones cuatrocientos cincuenta mil quinientos pesos M.L. 

($35.450.500), por concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré 

No.  20040759 y certificado de depósito en administración para el ejercicio 

de derechos patrimoniales No.0017788622, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Banco Finandina S.A. con NIT. 860.051.894-6 

Demandada Carlos Mario Usuga Higuita con C.C. 98.668.355. 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00019 -00 

Asunto Libra mandamiento de pago  

Providencia No 157 
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por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 12 de enero del 

año 2024 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

B) Cuatro millones trescientos cincuenta y siete mil novecientos ocho pesos 

M.L. ($4.357.908), por concepto de intereses de plazo, liquidados desde el 

21 de septiembre de 2023 hasta el 11 de diciembre de 2023.  

 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P. La parte interesada 

gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Se reconoce personería a la abogada Natalia Andrea Acevedo Aristizábal, 

identificada con C.C. 43.264.148 y T.P.138.607, del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE  

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   
   

  

  

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular encuentra el despacho que 

deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 82 No 2, 4 ,5, 89 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los 

siguientes requisitos: 

 

1. Deberá aportar el poder conferido al abogado Antonio Mejía Giraldo, en 

el que se identifique y determine correctamente el juez quien va dirigida 

la acción, la naturaleza del proceso, la cuantía, de conformidad con el 

artículo 74 del C.G. del P, se indicará en el poder el objeto específico para 

el cual fue conferido, donde se incluya la obligación que se va a ejecutar 

PAGARE y la fuente del mismo, de modo que no haya de confundirse con 

otro.  

 

2. Deberá aclarar el hecho cuarto de la demanda en cuanto al nuero de la 

obligación N.º 395941 y el pagare tiene número de orden 406316.  

 
3. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 

lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

4. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Servicredito S.A. 

Demandado Yesid Smith Martínez Dávila 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00004 00 

Asunto Inadmite Demanda   

Providencia A.I. N.º 114 
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escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas.     

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Servicredito 

S.A.  en contra de Yesid Smith Martínez Dávila, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   
 
 
   

  

  

 

 

 

Estudiada la presente 

demanda ejecutiva 

singular encuentra 

el despacho que deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 82 No 2, 4 ,5, 89 y 90 del C.G. del P., de 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 
1. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 

lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

2. Denunciará la fecha exacta del cobro de los intereses de mora, de 

acuerdo con el título valor aportado.  

 
 

3. Indicará de manera clara y concreta cual es el domicilio del demandado, 

para establecer la competencia territorial, toda vez que en el libelo genitor 

solo se indicó el lugar donde recibe notificaciones personales, 

omitiéndose indicar el mencionado requisito, ya que es necesario para 

establecer la competencia territorial. 

 

4. ARTÍCULO 6°. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Elkin Mauricio Zapata Restrepo 

Demandado Ronald Guillermo Gutiérrez Guerra 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00007 00 

Asunto Inadmite Demanda   

Providencia A.I. N.º 137 
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pena de su inadmisión. No obstante, en caso de que el demandante 

desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, 

testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo 

así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 

 
5. En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. P., 

en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el ejecutante manifestará si posee en su 

poder la custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

6. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará 

nuevamente la demanda integrada con las precisiones exigidas y los 

anexos en un solo escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que 

los anexos guarden el mismo orden aducido en el acápite de pruebas.     

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Elkin Mauricio 

Zapata Restrepo en contra de Ronald Guillermo Gutiérrez Guerra, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   

   

  

  

 

 

 

 

 

Estudiada la presente 

demanda ejecutiva 

singular encuentra 

el despacho que deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 82 No 2, 4 ,5, 89 y 90 del C.G. del P., de 

cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

 

1. Adecuará los hechos y las pretensiones, indicando correctamente el valor y 

la fecha de vencimiento, de tal forma que guarden coherencia con el 

documento aportado como título ejecutivo.  

 

2. Adecuará en el acápite de las pretensiones de la demanda, indicando de 

manera clara y precisa el valor de la letra de cambio aportada y desde cuándo 

pretende cobrar los intereses moratorios, esto es, desde el día siguiente al 

vencimiento de la obligación, de acuerdo con el título aportado. 

 

3. Denunciará la fecha exacta del cobro de los intereses de mora. 

 

4. Replanteará el acápite de determinación de la competencia, atendiendo 

las reglas propias de los asuntos de esta naturaleza, el domicilio del 

deudor, y el juez a quien dirige la acción. 

 

Proceso Ejecutivo Singular Menor Cuantía  

Demandante Alexander Chavarría Ávila 

Demandado Conjunto de Uso Mixto Cuarzo P.H., 

Liliana del Socorro Marulanda, Juan 

David Hidalgo Torres 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00009 00 

Asunto Inadmite Demanda   

Providencia A.I. N.º 143 
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5. Deberá allegar certificación actualizada expedida por la Subsecretaria de 

Gobierno Local y Convivencia Facultada por el Decreto Municipal 0756 

de 2012 (Alcaldía de Medellín), con una antelación no superior a un mes, 

de la entidad demandada. 

 

6. Deberá indicar, bajo gravedad de juramento la competencia de la 

demanda, y teniendo en cuenta las consecuencias jurídicas y 

disciplinarias en caso de aplicación al artículo 78 del C. Gral. del P., la 

dirección y ciudad del domicilio del demandado, ya que tal y como lo ha 

indicado la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil Sala de 

Casación Civil “(…) no pueden confundirse el domicilio y la dirección 

indicada para efectuar las notificaciones, toda vez que uno y otro dato 

satisfacen exigencias diferentes, pues mientras el primero hace alusión al 

asiento general de los negocios del convocado a juicio, el segundo que 

no siempre coincide con el anterior, se refiere al sitio donde con mayor 

facilidad se le puede conseguir para efectos de su notificación personal  

(…)”.,Toda vez que la competencia en los procesos ejecutivos se 

determina bien sea por el lugar de cumplimiento de la obligación o por el 

domicilio de la parte demandada a elección de la parte demandante, 

deberá indicar expresamente por cual de dichos foros establece la 

competencia.  En caso de determinarla por el lugar de cumplimiento de la 

obligación deberá indicar la dirección correcta de dicho lugar, y si la 

elección es por el domicilio de la parte demandada, deberá indicar el 

barrio a la que pertenece dicha dirección, toda vez, que, manifiesta; 

COMPETENCIA: Es usted, señor Juez del Circuito Judicial de Bogotá 

D.C., competente para conocer del presente proceso en razón de la 

cuantía de las pretensiones, de la naturaleza del asunto y el domicilio de 

las partes, conforme al CODIGO GENERAL DEL PROCESO (LEY 1564 

DE 2012). 

 

7. ARTÍCULO 6°. DEMANDA. La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 
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pena de su inadmisión. No obstante, en caso de que el demandante 

desconozca el canal digital donde deben ser notificados los peritos, 

testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo 

así en la demanda sin que ello implique su inadmisión. 

 

8. En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. P., 

en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el ejecutante manifestará si posee en su 

poder la custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

9. Deberá aclarar la demanda en cuanto al tipo de proceso que pretende 

instaurar de acuerdo al título valor aportado, ya que manifiesta; La 

presente demanda deberá ventilarse de acuerdo a las reglas de 

procedimiento civil, mediante un PROCESO VERBAL de que trata el 

capítulo I del Título I de la Sección Primera del Libro Tercero del código 

General del Proceso – Artículos 368 y SS, y demás normas 

complementarias y/o concordantes. 

 

10. Aclarara porque está solicitando se libre mandamiento de pago a favor de 

TORONTO DE COLOMBIA LTDA, si está representado al señor 

ALEXANDER CHAVARRIA AVILA,  

 

En negociación con la empresa T PROTEC TEMP SAS, CON NIT 960.961.812-1, 

este endoso en propiedad la letra de cambio en favor ALEXANDER CHAVARRIA 

AVILA, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 

Cedula de Ciudadanía C.C. 79.523.371 de Bogotá, actuando como ENDOSATARIO 

EN PROPIEDAD, antes de su vencimiento, es decir el día 01 de noviembre de 2021. 

 

 

11. Adecuará las pretensiones de la demanda, toda vez que no puede 

pretender el pago de dos intereses por el mismo periodo, teniendo en 

cuenta además lo exigido en el numeral 2°. Indicará y aclarará los hechos 

y las pretensiones de manera clara y precisa el periodo por el cual (desde 

y hasta cuándo), pretende cobrar los intereses de plazo y porque valor.   
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12. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 

lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 

13. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará nuevamente 

la demanda integrada con las precisiones exigidas y los anexos en un solo 

escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que los anexos guarden el 

mismo orden aducido en el acápite de pruebas.     

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Alexander 

Chavarría Ávila en contra de Conjunto de Uso Mixto Cuarzo P.H., Liliana del Socorro 

Marulanda, Juan David Hidalgo Torres, por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   
   

  

  

 

 

 

 

Estudiada la presente 

demanda ejecutiva 

singular encuentra el despacho que deberá inadmitirse para que la parte 

demandante, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 No 2, 4 ,5, 89 y 

90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. Indicará de manera clara y concreta cual es el domicilio del demandado, 

para establecer la competencia territorial, toda vez que en el libelo genitor 

solo se indicó el lugar donde recibe notificaciones personales, 

omitiéndose indicar el mencionado requisito, ya que es necesario para 

establecer la competencia territorial. 

 

2. De conformidad; con el artículo 658 del Código de Comercio predica que;  
 

“El endoso que contenga la cláusula "en procuración", "al cobro" u otra equivalente, 
no transfiere la propiedad; pero faculta al endosatario para presentar el documento 
a la aceptación, para cobrarlo judicial o extrajudicialmente, para endosarlo en 
procuración y para protestarlo. El endosatario tendrá los derechos y obligaciones de 
un representante, incluso los que requieren cláusula especial, salvo el de 
transferencia del dominio. (…)”. Subraya fuera de texto.  
 
El endoso cumple con varias funciones. En primer lugar, es un requisito para la 
tradición, negociación o la trasferencia del título, ya que es necesario para poderlo 
negociar con efectos cambiarios; claro está, respetándose la Ley de circulación, 
porque si no se respeta y se hace una negociación anómala o impropia, esa 
circulación no produce efectos cambiarios. En tratándose de títulos valores a la 
orden y nominativos es indispensable que medie tal exigencia.  
 
Otra de sus funciones es la de garantía, puesto que todo endosante por el hecho de 
realizar un endoso se compromete al pago del título frente a los tenedores 
posteriores y para librarse de ello se requiere que al realizarlo se haga la salvedad 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Cotrafa Cooperativa Financiera 

Demandado Wilmer Ramírez Perea 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00013 00 

Asunto Inadmite Demanda   

Providencia A.I. N.º  152 
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de que “no se compromete su responsabilidad”, como cuando se endosa con la 
expresión sin responsabilidad o empleando otra equivalente.  
 
Así mismo cumple con una función legitimadora, lo que hace que el adquirente de 
un título valor a la orden, logre ser tenido como dueño o titular del mismo, cuando 
lo exhiba con su cadena de endosos sin solución de continuidad, por lo que el 
artículo 661 del Código de Comercio indica que para que el tenedor de un título 
valor a la orden pueda legitimarse, la cadena de endosos debe ser ininterrumpida.  
 
“Como acto de disposición que es el endoso, se requiere que la persona que lo 
realice esté facultada, o lo que es lo mismo legitimada para poder transferir los 
derechos consignados en el título valor. A esa persona la ley y la doctrina 
denominan endosante.  
 
Antes de ser endosante es preciso tener la posibilidad de ejercer los derechos 
incorporados en el título, posibilidad que se deriva del primer beneficiario de la 
voluntad del propio creador del documento, en tanto que, para los tenedores 
posteriores a aquel, se deriva de haber obtenido un título de acuerdo con su ley de 
circulación. 
 
(…) si la persona que no ostenta la calidad de primer beneficiario o legítimo tenedor 
endosa el título, se producirá interrupción en la continuidad de los endosos, lo que 
origina que los posteriores tenedores no puedan legitimarse y, como consecuencia 
de ello no puedan exigir el cumplimiento de la prestación, por lo menos desde el 
punto de vista cambiario.”1 

 
En conclusión, deberá aclarar la demanda, en relación con el endoso en procuración 

realizado a la abogada Yuly Andrea Solano Torres.  

 

3. De conformidad con el artículo 82 numeral 4. “Lo que se pretenda, 

expresado con precisión y claridad”, de acuerdo a lo anterior, especificará 

en el acápite de las pretensiones de manera clara y precisa el capital, la 

fecha exacta del cobro de los intereses de mora con su respectiva fecha 

de causación día- mes- año, que no podrá coincidir con la fecha de 

vencimiento del título valor aportado e Indicará la fecha exacta del cobro 

de los intereses de mora teniendo en cuenta la fecha de vencimiento del 

pagare aportado, de conformidad con el artículo 884 del Código de 

Comercio.  

 

 
1 Remolina, Nelson y Peña, Lisandro. De los Títulos-Valores y de los Valores en el Contexto Digital. 

Bogotá, 2011. P. 183 
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4. Denunciará la fecha exacta del cobro de los intereses de mora, de 

acuerdo con el título valor aportado. 

 
5. Deberá aportar la proyección del crédito que dio lugar a la creación del 

pagaré base de recaudo, anexando el historial de pagos que dé cuenta 

de cómo fueron realizadas las imputaciones de cada pago. En el evento 

en que se hayan incluido intereses, se deberá reflejar en el mismo el valor 

correspondiente a intereses corrientes o de plazo, moratorios de ser el 

caso, y a qué tasa fueron liquidados, la fecha de vigencia de la tasa, qué 

a capital, qué a seguros y qué a otros conceptos de ser el caso. 

 

6. Adecuará los hechos y las pretensiones de la demanda, indicando 

correctamente el capital e incluyendo los abonos que ha realizado el 

demandado.  

 

7. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si 

lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 

 
8. En virtud de lo establecido en el numeral 12 del artículo 78 del C. G. P., 

en concordancia con los incisos segundo y tercero del artículo 6 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, el ejecutante manifestará si posee en su 

poder la custodia del original de los documentos base de ejecución. 

 

9. Para mejor comprensión de los requisitos exigidos, presentará 

nuevamente la demanda integrada con las precisiones exigidas y los 

anexos en un solo escrito, y en un solo formato PDF; y de tal suerte que 

los anexos guarden el mismo orden aducido en el acápite de pruebas.     

 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Cotrafa 

Cooperativa Financiera en contra de Wilmer Ramírez Perea, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal
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Medellin - Antioquia
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Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Considerando que la presente demanda, reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré, se deduce la existencia de una obligación, 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo establece el 

artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, conforme lo 

estipulado en el artículo 430 ibídem. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de la Cooperativa Financiera Cotrafa Nit. 890.901.176-3 

en contra de Nidia Marcela Tobón Jaramillo C.C.39.358.878, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

A) UN MILLÓN SETECIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS ONCE 

PESOS M.L. ($1.707.411,oo), por concepto de capital insoluto, 

correspondiente al pagaré No. 006013092, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y 

certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 23 

de julio del año 2023 (fecha en que se hace exigible la obligación) y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación.  

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Cooperativa Financiera Cotrafa Nit. 890.901.176-3  

Demandado Nidia Marcela Tobón Jaramillo C.C.39.358.878 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01861 00 

Asunto Libra Mandamiento de Pago 

Providencia A.I. Nº 130 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: Ordenar la notificación del presente auto a la parte accionada, conforme 

a lo señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P, o según lo estipulado 

en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. La parte interesada gestionará directamente 

dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al abogado Edison Echavarría Villegas, 

identificado con la cédula de ciudadanía 1.017.158.875 y portador de la Tarjeta 

Profesional 275.212 del Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidos (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en garantía 

mobiliaria, estima el despacho pertinente que debe inadmitirse a fin de que el 

solicitante de estricto cumplimiento a todos los requisitos exigidos en la Ley 1676 

de 2013 y el Decreto 1835 de 2015; por consiguiente, deberá atemperar las 

siguientes exigencias formales: 

 

1. A efectos de determinar la competencia para conocer del presente asunto, 

manifestará inequívocamente la ubicación y lugar de circulación del bien objeto de 

la garantía, toda vez que el artículo 2.2.2.4.2.3 N° 2 del Decreto 1835 de 2015, 

habilita al acreedor para “solicitar a la autoridad jurisdiccional competente la 

aprehensión y entrega del bien”, correspondiéndole a este despacho la competencia 

territorial en esta municipalidad.  

2. . Deberá aportar el historial del vehículo, debidamente actualizado, donde 

conste la inscripción de la garantía mobiliaria tal y como lo dispone el Artículo 

2.2.2.4.1.36 del Decreto 1835 de 2015, en concordancia con el artículo 11 de la Ley  

1676 de 2013 para la clase de proceso que se pretende adelantar. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

VEHÍCULO 

Acreedor  BANCO FINANDINA S.A.BIC con NIT 

860051894-6 

Garante YENNY CASTANEDA OTALVARO con  

CC  32256256 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00016 -00 

Asunto INADMITE SOLICITUD 

Providencia A.I. Nº 0161 
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Primero: Inadmitir la presente solicitud de aprehensión y orden de entrega 

promovida por BANCO FINANDINA S.A.BIC con NIT 860051894-6 en contra de 

YENNY CASTANEDA OTALVARO con  CC  32256256, por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído 

 

Segundo: Conceder a la parte solicitante el término de cinco (5) días para que dé 

cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de rechazo, conforme a lo dispuesto 

por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía encuentra el  

despacho que deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad  

con lo dispuesto en el artículo 82 del C.G. del P., de cumplimiento al siguiente 

requisito: 

 

1. De conformidad con el numeral 11 del artículo 82 ibídem, deberá: 

- Adecuar el acápite de competencia, toda vez que el demandante está 

fijando la competencia por el artículo 17 y 28 del CGP, siendo el último 

como competencia territorial, el cual no se está determinando el fuero . 

Por lo anterior, deberá indicar cual fuero pretende invocar para el presente 

trámite, con el fin de que el Despacho determine si es el caso,  

competente o no 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

URBANIZACIÓN VILLAS DE ROBLEDAL P.H en contra de LILIA CADAVID 

CADAVID, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante URBANIZACIÓN VILLAS DE ROBLEDAL P.H 

Demandada LILIA CADAVID CADAVID 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00033-0 

Asunto INADMITE 

Providencia A.I. Nº 0131 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

JH / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     

Rad:     2024-00033 Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín,  veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía encuentra el 

despacho que deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 82 del C.G. del P., de cumplimiento al siguiente 

requisito: 

 

 

1. De conformidad con el numeral 11 del artículo 82 ibidem concordante con el 

numeral 1 del artículo 84 ibidem, deberá: 

-Allegar un poder debidamente diligenciado, donde esté plasmado el 

Derecho de postulación del apoderado frente al demandante, donde se 

indique el proceso, donde consten las facultades del apoderado (artículo 77 

ibidem),que cumpla los requisitos exigidos en el numeral 5 de la Ley 2213 de 

2022 y demás requisitos que exige el Código General del Proceso respecto 

a los poderes. 

 

 

 

 

RESUELVE: 

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SERVICREDITO S.A con NIT 800134939 

Demandada JOSE EUCLIDES GIRALDO HIGUITA, con C.C 

1.037.236.929 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00047-0 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia A.I. Nº 0136 
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PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

SERVICREDITO S.A con NIT 800134939 en contra de JOSE EUCLIDES GIRALDO 

HIGUITA, con C.C 1.037.236.929, por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular de mínima cuantía encuentra el 

despacho que deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad  

con lo dispuesto en el artículo 82 del C.G. del P., de cumplimiento al siguiente 

requisito: 

 

1. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Adecuar los hechos de la demanda, de tal forma que sean precisos y 

concordantes con las pretensiones que se invocan en la presente demanda. 

- Consecuente a lo anterior, se limitará únicamente a invocar los hechos que 

sustenten la razón de ser de la demanda y sus pretensiones 

2. De conformidad con el numeral 6 del artículo 82 ibidem, deberá dar 

cumplimiento a lo estipulado en dicho numeral “… con indicación de los 

documentos que el demandado tiene en su poder, para que este los aporte.” 

3. De conformidad con el numeral 8 del artículo 82 ibidem, deberá: 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante FACTORING LA MURALLA VERDE S.A.S., con NIT. 

900297571-3 

Demandada JORGE LUIS LEON ALVAREZ con C.C. 1.128.275.013 

,MAURICIO ROLDAN BERNAL con C.C.  

1.128.272.550, DEVIP S.A.S con NIT 901.329.913-1 & 

IMPLEMENTACIÓN Y ASESORÍA DE TECNOLOGÍAS 

PARA LA COMUNICACIÓN IATECH S.A.S con NIT. 

900730954-8 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00054-0 

Asunto INADMITE DEMANDA 

Providencia A.I. Nº 0146 
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-En los fundamentos de Derechos además de indicar el sustento normativo 

procesal, deberá indicar los fundamentos de derecho que orientan al título 

objeto de recaudo. 

4. De conformidad con el numeral 11 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Concordante a las reglas de competencia indicadas en el Código General 

del Proceso (Arts. 15 al 29) deberá adecuar el acápite de competencia con 

el fin de que el Despacho tenga claridad frente a qué factores o fueros 

determinan la competencia de la presente demanda, y es el caso, para que 

el Despacho determine si es competente o no para conocer del presente 

asunto 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por FACTORING 

LA MURALLA VERDE S.A.S., con NIT. 900297571-3 en contra de JORGE LUIS 

LEON ALVAREZ con C.C. 1.128.275.013 ,MAURICIO ROLDAN BERNAL con C.C.  

1.128.272.550, DEVIP S.A.S con NIT 901.329.913-1 & IMPLEMENTACIÓN Y 

ASESORÍA DE TECNOLOGÍAS PARA LA COMUNICACIÓN IATECH S.A.S con 

NIT. 900730954-8, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024)   
   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular encuentra el despacho que 

deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 82 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. De conformidad con el numeral 11 del artículo 82 ibidem concordante con 

el numeral 1 del artículo 84 ibidem, deberá: 

-Allegar un poder debidamente diligenciado, donde esté plasmado el 

Derecho de postulación del apoderado frente al demandante, donde se 

indique el proceso, el demandado, el Juzgado y donde consten las 

facultades del apoderado (artículo 77 ibidem) y que cumpla los requisitos 

exigidos en el numeral 5 de la Ley 2213 de 2022 

 
 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por 

SERVICREDITO S.A.  en contra de NATALIA ANDREA LOAIZA LONDOÑO, por 

las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE SERVICREDITO S.A. 

DEMANDADA NATALIA ANDREA LOAIZA LONDOÑO 

RADICADO 05001-40-03-015-2024-00061 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

PROVIDENCIA A.I. N.º 00151 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

BJL / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2024-00061 - Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024)   
   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva singular encuentra el despacho que 

deberá inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 82 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

1. De conformidad con el numeral 5 del artículo 82 ibidem, deberá: 

-Se servirá aclarar el acápite de los hechos de la demanda, toda vez que 

señala que se generaron intereses desde el 12 de diciembre de 2022 

hasta el 27 de noviembre de 2023, mientras que la fecha de suscripción 

del pagare fue el día 6 de noviembre de 2021. 

Lo anterior para que haya claridad desde y hasta cuando se van a cobrar 

los intereses. 

-Asimismo, deberá indicar si se tratan de intereses remuneratorios o de 

plazo  

2.  De conformidad con el numeral 4 del artículo 82 ibidem, deberá: 

- Dado que las pretensiones de la demanda siguen la suerte de los 

supuestos fácticos de la misma, además de deben guardar 

concordancia y coherencia, deberá adecuar, si es el caso las 

pretensiones conforme a lo expuesto en el numeral primero de la parte 

motiva de éste auto. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A Nit. 

860032330 - 3 

DEMANDADA ROCIO VICTORIA ROA JANICA con C.C. 36562571 

RADICADO 05001-40-03-015-2024-00065 00 

ASUNTO INADMITE DEMANDA   

PROVIDENCIA A.I. N.º 00159 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A Nit. 860032330 – 3 en contra de ROCIO 

VICTORIA ROA JANICA con C.C. 36562571, por las razones expuestas en la parte 

motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 



Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024)   

  

 

 

Siendo procedente lo solicitado por DIANA CECILIA DOMINGUEZ ARCILA, quien 

actúa como Jefe del Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín 

para Antioquia , conforme al acta de incumplimiento sobre la audiencia de 

conciliación con radicado interno 2023 CC02316, como se visualiza en los 

documentos aportados, y conforme lo previsto en la Ley 23 de 1991 y 2220 de 2022.  

En consecuencia, este Despacho;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:   Ordena comisionar a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS – REPARTO, para efectos de llevar a cabo la práctica de la diligencia 

ordenada, a quienes se les enviará el Despacho Comisorio correspondiente con los 

insertos del caso, con facultades para señalar día y hora para llevar a cabo la 

diligencia del entrega del inmueble antes mencionado y allanar en caso de ser 

necesario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, 38 inc. 3, y s.s., 112 

y 113 del C.G. del P. Se precisa que, en uso de las facultades legales, aunadas a 

las aquí conferidas, el funcionario a quien le corresponda conocer la comisión es 

quien debe materializar la forma en que procede la entrega del bien. 

 

PROCESO EXTRA PROCESO – ENTREGA INMUEBLE 

CONVOCANTE  ARACELLY DEL SOCORRO NARANJO ARISTIZABAL 

CONVOCADO EMILSEN MARIA RESTREPO MUÑOZ 

RADICADO 05001 40 03 015 2024-00050 00 

PROVIDENCIA A.I. Nº 0140 

ASUNTO ORDENA COMISIONAR ENTREGA INMUEBLE 
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SEGUNDO: Expedir despacho comisorio para llevar a cabo diligencia de entrega 

del bien inmueble ubicado en CARRERA 37 # 56- 50 DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN, solicitado por DIANA CECILIA DOMINGUEZ ARCILA, quien actúa 

como jefe del Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio de Medellín para 

Antioquia, dentro del presente trámite, donde es convocante ARACELLY DEL 

SOCORRO NARANJO ARISTIZABAL, y convocado EMILSEN MARIA RESTREPO 

MUÑOZ. Dicho inmueble será entregado directamente a la parte CONVOCANTE 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   

  

 

 

 

 

 

Considerando la solicitud que antecede elevada por el apoderado judicial de Banco 

Finandina S.A., NIT 860.051.894-6, en la que depreca se ordene la práctica de la 

aprehensión y entrega, a favor de su representada, del vehículo de placas FQS350, 

marca CHEVROLET, línea TRACKER, Modelo 2019, clase CAMIONETA, Color 

BLANCO GALAXIA, Servicio PARTICULAR, matriculado en la Secretaría de 

Movilidad de Medellín,  en virtud del procedimiento de pago directo que ejecuta el 

acreedor garantizado en los términos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, 

reglamentado por el Decreto 1835 de 2015, en su artículo 2.2.2.4.2.3 No 2, 

atendiendo lo anterior, y dado que el despacho estima ser competente para conocer 

del presente asunto, al amparo de lo reglado en el parágrafo 2° del artículo 60 

ibídem, en concordancia con la norma reglamentaria en mención, y conforme lo 

previsto en el artículo 37 y s.s. del C.G. del P., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar la aprehensión del vehículo de placas FQS350, marca 

CHEVROLET, línea TRACKER, Modelo 2019, clase CAMIONETA, Color BLANCO 

GALAXIA, Servicio PARTICULAR, matriculado en la Secretaría de Movilidad de 

Medellín, y su posterior entrega al acreedor garantizado Banco Finandina S.A., NIT 

860.051.894-6, en virtud del procedimiento de pago directo que ejecuta dicho 

Proceso Aprehensión Garantía Mobiliaria 

Acreedor  Banco Finandina S.A., NIT 860.051.894-6  

Deudor  Carlos Andrés Montoya Toro C.C. 

1.128.276.935. 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00011 00 

Providencia A.I. N.º 147 

Asunto Ordena Comisionar 
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acreedor en los términos del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013, reglamentado por 

el Decreto 1835 de 2015, en su artículo 2.2.2.4.2.3 No 2, vehículo registrado a 

nombre del deudor Carlos Andrés Montoya Toro C.C. 1.128.276.935.  

 

SEGUNDO: Para efectos de llevar a cabo la práctica de la diligencia ordenada, se 

ordena comisionar a los señores JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 

MEDELLIN PARA EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS 

COMISORIOS – REPARTO, a quienes se les enviará el Despacho Comisorio 

correspondiente con los insertos del caso, con facultades para señalar día y hora 

para llevar a cabo la diligencia de entrega del vehículo antes mencionado y allanar 

en caso de ser necesario, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 37, 38 

inc. 3, y s.s., 112 y 113 del C.G. del P. Se precisa que, en uso de las facultades 

legales, aunadas a las aquí conferidas, el funcionario a quien le corresponda 

conocer la comisión es quien debe materializar la forma en que procede la entrega 

del rodante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal
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Medellín, veintidós de enero del año dos mil veinticuatro   

 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la presente demanda ejecutiva, encuentra el despacho que deberá 

inadmitirse para que la parte demandante, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 82 No 4,5 y 90 del C.G. del P., de cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

1. Ajustar el cuerpo de la demanda en su acápite de pruebas acorde a las 

exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P manifestando, si lo 

sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que puedan 

constituir prueba para que éste los allegue al proceso.  

 
2.  Expresara con claridad el domicilio del demandado. 

 
3. A efectos de determinar la competencia para conocer del presente asunto y 

en los términos del No 1 del artículo 28 del C.G. del P. “En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. 

Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el 

juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se 

desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del 

demandante”., de conformidad con lo anterior, en caso de determinarla por 

el lugar de cumplimiento de la obligación deberá indicar la dirección de dicho 

lugar, y si la elección es por el domicilio de la parte demandada, deberá 

indicar por cual  

Proceso Ejecutivo singular mínima cuantía  

Demandante  Sistecredito S.A.S. 

Demandado Diego Lisandro Pizarro López 

Asunto  Inadmite Demanda  

Radicado 05001-40-03-015-2024-00025 00 

Providencia A.I. N.º 164 



 

República De Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

BJL                                                                    Radicado      050014003015-2024-00025 00 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva instaurada por Sistecredito 

S.A.S. en contra de Diego Lisandro Pizarro López, por las razones expuestas en la 

parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

dé cumplimiento a los requisitos exigidos, so pena de RECHAZO, conforme a lo 

dispuesto por el artículo 90 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

  

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

Civil 015

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c49a05a97071fe4cefa30709d98d87062971ffa56a38d9f9fa4c0b73f8015a6e



Documento generado en 22/01/2024 11:44:58 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-00798 – Correo Electrónico:  Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov. 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Incorpórese al expediente documento visible en archivo pdf Nº 05 del presente 
cuaderno, donde se aportan documentos que dan cuenta del envío de la 
notificación electrónica a la demandada, con resultado positivo.  

 

Sin embargo, el Juzgado no la tendrá en cuenta, y requiere a la parte demandante 
para que informe cómo obtuvo la dirección electrónica y además allegue las 
evidencias correspondientes, de conformidad con en el inciso segundo del art. 8 
de la Ley 2213 el cual reza:  

 

“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con 
la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 
la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 
notificar.” 

 
Así mismo, en los documentos aportados no se visualiza en el cuerpo del correo 
enviado que se le haya informado al demandado, las disposiciones consagradas 
en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, para que el demandado ejerza el derecho a 
la defensa, tampoco se le informa la dirección electrónica del juzgado donde deba 
enviar la contestación de la demanda si a bien lo tiene, y no se observan los 
documentos adjuntos, como el auto a notificar y los anexos de la demanda. 
 
En virtud de lo anterior, se requiere a la parte demandante para que realice la 
notificación en debida forma, cumpliendo con lo anteriormente dicho. 
 
    

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía  

Demandante Sociedad Transportadora y Logistic S.A.S Nit. 900863785-0 

Demandado Edwin Ferney Huérfano Rojas C.C 1.014.235.842 

Radicado 05001 40 03 015 2023 00798 00  

Asunto Requiere Demandante Acredite  
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8 

Demandado Eduardo Antonio Bermúdez Pérez C.C. 98.520.016 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01243 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 139 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo el Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-8 formuló 

demanda ejecutiva de Mínima Cuantía en contra de Eduardo Antonio Bermúdez Pérez 

C.C. 98.520.016, donde se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas de 

dinero:  

 

A) VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y OCHO PESOS M.L. ($25.786.198,oo), por concepto de capital 

insoluto, correspondiente al pagaré No. 5270089867, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 28 de marzo del año 2023 y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

UN PESOS M.L. ($5.322.231,oo), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré sin Nro, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

día 07 de abril del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Eduardo Antonio Bermúdez Pérez, suscribió a favor del 

Bancolombia S.A., títulos valores representados en pagarés, adeudando las sumas de 
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dineros relacionadas en las pretensiones de la demanda, por concepto de capital, más 

los intereses adeudados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 

 

1. Copia digitalizada del pagaré No. 5270089867. 

2. Copia digitalizada del pagaré sin número. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por correo electrónico del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 04 de diciembre de 2023, de conformidad de conformidad con el 

Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 05 y 

06 del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 
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De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 

 

Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 



 
  

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

I.M / Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín /                                                                                     
Rad:     2023-01243 – Correo Electrónico:  Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 

 

2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  
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Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), se libró el correspondiente 

mandamiento de pago, donde se libró mandamiento de pago en contra de la parte 

ejecutada, así como los intereses moratorios que se pudieron haber causado.  

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo.  

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor del Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-

8 en contra de Eduardo Antonio Bermúdez Pérez C.C. 98.520.016, por las siguientes 

sumas de dinero: 
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A) VEINTICINCO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CIENTO 

NOVENTA Y OCHO PESOS M.L. ($25.786.198,oo), por concepto de capital 

insoluto, correspondiente al pagaré No. 5270089867, más los intereses moratorios 

liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el día 28 de marzo del año 2023 y hasta 

que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

B) CINCO MILLONES TRESCIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 

UN PESOS M.L. ($5.322.231,oo), por concepto de capital insoluto, correspondiente al 

pagaré sin Nro, más los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima 

permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el 

día 07 de abril del año 2023 y hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor del Bancolombia S.A. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

3.977.518, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Bancolombia S.A. Nit. 890.903.938-8 

Demandado Ana María Torres Londoño C.C 43.908.348 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01429 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 132 

 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo el Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-8 formuló 

demanda ejecutiva de Menor Cuantía en contra de Ana María Torres Londoño C.C 

43.908.348, donde se libró mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) CIENTO UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($101.800.000.00) 

por concepto de capital insoluto, correspondiente a pagaré No. 4200114104, más 

los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 

y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 9 de mayo de 

2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Ana María Torres Londoño, suscribió a favor del 

Bancolombia S.A., títulos valores representados en pagarés, adeudando las sumas de 

dineros relacionadas en las pretensiones de la demanda, por concepto de capital, más 

los intereses adeudados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

Ruego señor Juez, se decreten practiquen y tengan como tales las siguientes: 
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1. Copia digitalizada del pagaré No 4200114104. 

ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del trece (13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se libró el 

correspondiente mandamiento de pago. En la misma línea, y de cara a la vinculación 

del ejecutado, se notificó por correo electrónico del auto que libró mandamiento de pago 

en su contra; el día 06 de diciembre de 2023, de conformidad de conformidad con el 

Artículo 8 de la ley 2213 del año 2022, tal como se visualiza en el archivo pdf Nº 05 y 

06 del cuaderno principal.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación del demandado se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 
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Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo el Pagaré, como título 

ejecutivo para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

El pagaré es una promesa incondicional escrita que hace una persona (promitente) a 

otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo futuro 

determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

El pagaré tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la categoría de 

título valor, y son los siguientes:  

 

1. La mención del derecho que en él se incorpora: Requisito que hace alusión a la 

denominación del título, en el caso concreto que diga “Pagaré”. Expresión que se 

observa en el título bajo estudio. 
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2. La orden incondicional de pagar una suma determinada de dinero: La determinación 

exacta de la cantidad a pagarse, busca que los futuros tenedores sepan que cantidad 

se les adeuda, y que los obligados cambiarios determinen la cantidad exacta que afecta 

su patrimonio. El valor en el pagaré aportado está claramente fijado. 

 

3. Nombre del beneficiario: El beneficiario debe determinarse con toda precisión, de 

suerte que sea posible su identificación, la ley exige que aparezca mencionado, no 

habla de su existencia. En el pagaré materia de recaudo está determinado el 

beneficiario. 

 

4. Forma del vencimiento: De gran trascendencia es esta exigencia, ya que marca la 

fecha en la cual el tenedor del título puede exigir su importe; sirve para determinar la 

prescripción; determina desde cuando un endoso produce efectos cambiarios, o los de 

la cesión. Para saber desde cuando se dan los intereses moratorios. El pagaré aportado 

tiene fecha de vencimiento. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente el pagaré aportado con la demanda 

como base de recaudo, reúne los requisitos generales y específicos, se deduce así los 

efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 
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pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 

 

En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del trece 

(13) de octubre de dos mil veintitrés (2023), se libró el correspondiente mandamiento 

de pago, donde se libró mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada, así 

como los intereses moratorios que se pudieron haber causado.  

 

Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se lleguen 

a embargar, previo avalúo. Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos 

procesales a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo 

expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor del Bancolombia S.A. Nit: 890.903.938-

8 en contra de Ana María Torres Londoño C.C 43.908.348, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

A) CIENTO UN MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/L ($101.800.000.00) 

por concepto de capital insoluto, correspondiente a pagaré No. 4200114104, más 

los intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por la ley 

y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 9 de mayo de 

2023, hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 
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SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 

 

TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor del Bancolombia S.A. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

1.266.399, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal
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  La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Agencias en Derecho  11 01  $ 58.510 

 
Total Costas   $58.510 

 
 
Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Sistecredito S.A.S. Nit: 811.007.713-7 
 

Demandado Anderson Betancur Cardona C.C. 
1.128.436.632 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01485-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS M.L. ($58.510) a favor de la 

parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 

Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

   NOTIFÍQUESE,  
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JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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La liquidación de costas es como sigue a continuación: 

Concepto Folios Cuaderno Valor en $ 

Otros gastos   01 y 02 $0 

Diligenciamiento Oficio 05 02 $6.700 

Agencias en Derecho  08 01 $ 286.107 

 

Total Costas   $ 292.807 

 
 
Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 
  
MATEO ANDRÉS MORA SÁNCHEZ 
SECRETARIO 
 
  

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Cooperativa Financiera John F. Kennedy 
Nit: 890.907.489-0 
 

Demandado María Camila Correa Posada C.C. 

1.000.655.422 

Radicado 05001-40-03-015-2023-01578-00 

Asunto ➢ Liquida Costas Y Ordena Remitir  

 

 

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto por el art. 366 numeral 5º del C. Gral. Del P., 

se le imparte aprobación a la anterior liquidación de costas por la suma de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS M.L. ($ 

292.807) a favor de la parte demandante y a cargo de la parte demandada. 

  

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena remitir el proceso a 

la Oficina de Ejecución Civil Municipal de Medellín, en virtud de lo estipulado en los 
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Acuerdos Nros. PSAA13-9984 de 2013, PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, 

que modificó el artículo 2 del Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017.  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

 

 

 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

En el presente asunto, se observa que en auto del pasado 23 de octubre de 2023 

se nombró a Ana María Ramírez Ospina, como curadora del demandado Oliver 

Orozco Loaiza, donde a la fecha de hoy no se observa pronunciamiento sobre la 

aceptación o no al cargo para la cual que fue encomendada.  

Así las cosas, el Juzgado requiere a la parte demandante para que establezca 

contacto con la auxiliar asignada y realice las gestiones pertinentes en aras de 

lograr la notificación de la mencionada auxiliar, la cual deberá manifestar su 

aceptación al cargo o por el contrario justificar su no aceptación. 

 

En la misma línea, se ordena oficiar a través de la Secretaría y requerir a la 

abogada Ana María Ramírez Ospina al Correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co ana.ramirez@cobroactivo.com.co  so 

pena de incurrir en las sanciones a que haya lugar, para que manifieste su 

aceptación o rechazo justificado del cargo, en el término de tres (03) días 

contados a partir de la fecha del recibo de la comunicación, de conformidad 

“Artículo 48. Numeral 7 C.G del P, el cual reza:  

 

“La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 

habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor 

de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a 

asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 
 

 

 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco W Nit. 900.378.212-2 

Demandado Oliver Orozco Loaiza C.C. 71.271.512  

Radicado 05001 40 03 015 2022 00766 00  

Asunto Requiere Curador, remitir link 

mailto:notificacionesjudiciales@cobroactivo.com.co
mailto:ana.ramirez@cobroactivo.com.co
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Medellín, veintidós (22) de enero (01) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

Considerando que la presente demanda reúne todos los requisitos consagrados en 

los artículos 82 y s.s., del Código General del Proceso, y como del título ejecutivo 

aportado con la misma, esto es, pagaré No. 8148, se deduce la existencia de una 

obligación, clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada tal y como lo 

establece el artículo 422 ibídem, se procederá a librar mandamiento ejecutivo, 

conforme lo estipulado en el artículo 430 ibídem y en la forma que se considera 

legal. En mérito de lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía a favor de SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S.A. con NIT 

900.010.077-4 en contra de DAVID EUCLIDES DIAZ DELGADO con C.C 

8.336.688 por las siguientes sumas de dinero: 

 

A)  UN MILLÓN OCHOCIENTOS SESENTA MIL PESOS ($1.860.000) por 

concepto de capital insoluto, correspondiente al pagaré No. 8148, más los 

intereses moratorios liquidados mensualmente a la tasa máxima permitida por 

la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados desde el día 

13 de octubre de 2022 según la fecha de vencimiento del pagaré, hasta que se 

haga efectivo el pago total de la obligación. 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante SERVIREENCAUCHE DE COLOMBIA S.A. con NIT 

900.010.077-4 

Demandada DAVID EUCLIDES DIAZ DELGADO con C.C 8.336.688 

Radicado 05001-40-03-015-2024-00045-0 

Asunto LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

Providencia A.I. Nº 0133 
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SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente auto en forma personal a la parte 

demandada, para lo cual se le informará que dispone del término legal de cinco (5) 

días para cancelar el capital con sus intereses o en su defecto, del término de diez 

(10) días para ejercer los medios de defensa que considere pertinentes. Para el 

efecto se le hará entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

  

TERCERO: Ordenar la notificación de este auto a la accionada, conforme a lo 

señalado en los artículos 290, 291 y 292 del C.G. del P o la Ley 2213 de 2022; con 

la advertencia que optar por la notificación de la ley 2213 de 2022, deberá dar 

cumplimiento a lo estipulado en el inciso segundo del artículo 8 ibídem. La parte 

interesada gestionará directamente dicha notificación. 

 

CUARTO: Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad 

 

QUINTO: Se reconoce personería a GUSTAVO ADOLFO PUERTA OSORIO C.C. 

Nro 71.629.524 y T.P. N° 255764 del C.S. de la J en los términos del poder allegado 

con la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Se incorpora al expediente memorial que antecede, visible en archivo pdf Nº 10 

del presente cuaderno, donde se aportan documentos que dan cuenta del envío 

de la notificación electrónica a los aquí demandados con resultado positivo, tal 

como se desprende de las constancias emitidas por la empresa de correo 

certificado.  

 

Sin embargo, la notificación NO será tenida en cuenta por el Juzgado, puesto 

que, se está plasmando de forma errada la fecha de la providencia a notificar en 

el cuerpo del correo enviado. Como se aprecia;  

 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado requiere a la parte demandante para que 

realice nuevamente la notificación del demandado en debida forma, tal como lo 

consagra el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022 e indique de forma correcta la 

providencia a notificar, la cual corresponde al 11 de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023) y no como se dijo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 

Proceso Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 
Demandante Yaison Alexander Ciro Montes CC 1.035.236.240 
Demandado Seguros Generales Suramericana S.A. NIT 890.903.407-9 

Oscar Eugenio Gómez Usme CC 70.955.219 
Radicado 05001 40 03 015 2023 01236 00  
Asunto Requiere Parte Actora 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante Ovidio Alonso Zapata C.C. 71.637.701 

Demandado Juan Pablo Ochoa Agudelo C.C. 71.776.558 

Radicado 05001 40 03 015 2023 00236 00 

Providencia Ordena Seguir Adelante Ejecución  

Interlocutorio Nº 158 

 

LA PRETENSIÓN 

 

Mediante apoderado judicial idóneo Ovidio Alonso Zapata C.C. 71.637.701 formuló 

demanda ejecutiva de Menor Cuantía en contra del demandado Juan Pablo Ochoa 

Agudelo C.C. 71.776.558, mandamiento de pago por las siguientes sumas de dinero:  

 

A) Por la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($60.000.000), por 

concepto de capital, más los intereses moratorios sobre el capital, respaldado en la letra 

de cambio sin número de fecha 01 de junio de 2019, liquidados mensualmente a la tasa 

máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia Financiera, causados 

desde el día 31 de enero de 2021 y hasta que se haga efectivo el pago total de la 

obligación. 

HECHOS 

 

Arguyó el demandante que Juan Pablo Ochoa Agudelo, suscribió a favor de Fabio 

Ovidio Alonso Zapata, título ejecutivo, adeudando las sumas de dineros relacionadas 

en las pretensiones de la demanda, por concepto de capital, más los intereses 

causados.  

 

EL DEBATE PROBATORIO 

 

1. Letra de cambio sin número de fecha 01 de junio de 2019 por $60.000.000. 
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ACTUACIONES PROCESALES 

 

Mediante auto del veinticuatro (24) de marzo del año dos mil veintitrés (2023), se libró 

mandamiento de pago, y de cara a la vinculación del ejecutado, el mismo se notificó 

por conducta concluyente mediante auto del pasado 01 de diciembre de 2023, tal como 

se visualiza en archivo pdf Nº 11, del auto que libró mandamiento de pago en su contra, 

de conformidad de conformidad con el Artículo 301 del C.G.P.  

 

Precluido el término para contestar la demanda y proponer excepciones, el demandado 

no propuso excepciones de mérito frente a las pretensiones formuladas por la parte 

demandante, entiéndase, por tanto, con el silencio guardado frente a los hechos y 

pretensiones de la demanda ejecutiva, que la parte ejecutada está dejando que el 

proceso continué conforme a lo planteado por activa. 

 

PRESUPUESTOS PROCESALES 

 

Examinados los presupuestos procesales se aprecia que el proceso se ajusta las 

normas que lo regulan porque se adelantó por el juez competente para conocer del 

asunto en razón de su naturaleza, factor objetivo y territorial, así como la cuantía.  

 

Así mismo, la vinculación de la demandada se hizo en debida forma, notificándose por 

correo electrónico, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del año 2022, y, del 

auto que libró mandamiento de pago en su contra. 

 

De la misma manera, se observa que se dan las condiciones para ordenar seguir 

adelante con la ejecución, pues, la demanda fue presentada en debida forma de 

conformidad con las exigencias formales previstas en los artículos 82 y siguientes del 

C. G del P. Las partes tienen capacidad para acudir al proceso al tenor de lo previsto 

por el artículo 54 ibídem, y se da el presupuesto de la legitimación en la causa por activa 

y pasiva. 
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Al cumplirse con el trámite del proceso, teniendo en cuenta la observancia de las 

normas reguladoras de la materia, la satisfacción de los presupuestos procesales, sin 

que se aprecien vicios anulatorios que puedan invalidar lo actuado, es necesario 

proceder a su decisión, previas las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES 

 

Se pueden demandar ejecutivamente las obligaciones expresas, claras, y exigibles 

contenidas en documento que provenga de su deudor o de su causante y que constituya 

plena prueba contra él, conforme el Artículo 422 del C. G. del P., el precepto en 

referencia nos indica que los títulos ejecutivos pueden tener origen contractual, 

administrativo, judicial, o en otros actos que tengan fuerza legal y que en su contenido 

incorporen condenas proferidas por un funcionario judicial o administrativo. 

 

En el proceso que nos ocupa se presentó para el recaudo letras de cambio, como títulos 

ejecutivos para exigir el pago de las obligaciones insolutas por la parte ejecutada. 

 

La letra de cambio es una promesa incondicional escrita que hace una persona 

(promitente) a otra (beneficiario) de pagar una suma de dinero determinada en tiempo 

futuro determinado. 

 

El Artículo 620 del Código de Comercio, nos dice que los títulos valores no producirán 

los efectos legales sino contienen las menciones y llenan los requisitos que la ley señala 

para que exista la obligación cambiaria. En efecto, en forma expresa la norma 

manifiesta que los títulos valores regulados en el código sólo surtirá efectos propios si 

reúnen los requisitos formales, de lo contrario, no habrá título alguno. 

 

La letra de cambio tiene algunos requisitos señalados en la ley para que tenga la 

categoría de título valor, tal como lo describe el artículo 621 del Código de Comercio y 

son los siguientes:  

1. La mención del derecho que en el título se incorpora. 

2. La firma de quien lo crea.  
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De igual forma, prescribe el artículo 625 del Código de Comercio, que toda obligación 

cambiaria deriva su eficacia de una firma puesta en un título valor y de su entrega con 

la intención de hacerla negociable; así como también refiere el Art. 626 que el suscriptor 

de un título quedará obligado conforme al tenor literal del mismo, a menos que firme 

con salvedades compatibles con su esencia. 

 

El título ejecutivo, tiene la calidad de título valor por cuanto cumple con los requisitos 

de los artículos 306, 424 y 422 del C.G del P y 620, 621 y 671 del Código de Comercio. 

En consecuencia, se encuentra ínsito en él la obligación cambiaria creadora del vínculo 

jurídico entre el beneficiario y el otorgante, por lo cual se coloca a este último en la 

necesidad jurídica de cumplir la prestación objeto de la obligación, en la forma allí 

estipulada. 

 

Con lo anterior se concluye que efectivamente las letras aportadas como base de 

recaudo en la demanda, reúnen los requisitos generales y específicos, se deduce así 

los efectos cambiarios que comporta, como hacer efectivo el derecho que en él se 

incorpora. 

 

En cuanto a su origen, dichos documentos provienen del deudor aquí demandado y no 

fue cuestionado ni puesto en duda, en su momento legalmente oportuno. Además, de 

la simple lectura del documento emergen los elementos constitutivos de las 

obligaciones a cargo de la parte demandada, sin necesidad de hacer ningún esfuerzo 

interpretativo para establecer la conducta que de ella puede exigirse.  

 

Aunado a lo anterior, los documentos presentados para el cobro coercitivo reúnen las 

exigencias del Artículo 422 del C. G. del P., es decir, contienen una obligación expresa, 

toda vez que en ellos aparece consignada, en forma determinada, una obligación a 

cargo de los deudores, la cual se lee nítida y por la que se demanda; obligación clara, 

pues del título emana un compromiso a cargo de la obligada, que no deja margen para 

ninguna duda. Amén de ser clara y expresa, dicha obligación es actualmente exigible, 

por cuanto se encuentra en situación de solución o pago inmediato. 
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En consecuencia, establecido que la obligación objeto de cobro por la vía del Proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía, cumple las exigencias que impone la ley para su cobro e 

igualmente dado que se dan todos los presupuestos estipulados en el Artículo 440 del 

Código General del Proceso, según el cual, si no se propusieren excepciones 

oportunamente, el juez ordenará por medio de auto seguir adelante con la ejecución, 

en contra de la parte demandada y a favor de la parte ejecutante. 

 

Razón por la cual el Despacho procederá de esa forma, es decir, se ordenará seguir 

adelante la ejecución por las sumas de dinero descritas mediante providencia del 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023), la cual libró mandamiento de 

pago en contra de la parte ejecutada, así como los intereses moratorios que se pudieron 

haber causado. Se ordenará el remate de los bienes embargados o los que 

posteriormente se lleguen a embargar, previo avalúo. 

 

Se condenará al pago de agencias en derecho y gastos procesales a la parte ejecutada 

y a favor de la parte ejecutante. En mérito de lo expuesto, este juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Sígase adelante la ejecución a favor de Ovidio Alonso Zapata C.C. 

71.637.701 en contra del demandado Juan Pablo Ochoa Agudelo C.C. 71.776.558, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

A) Por la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS M.L. ($60.000.000), por 

concepto de capital, más los intereses moratorios sobre el capital, respaldado en la 

letra de cambio sin número de fecha 01 de junio de 2019, liquidados mensualmente 

a la tasa máxima permitida por la ley y certificada por la Superintendencia 

Financiera, causados desde el día 31 de enero de 2021 y hasta que se haga efectivo 

el pago total de la obligación. 

SEGUNDO: Ordenar el remate de los bienes embargados o los que posteriormente se 

lleguen a embargar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del C. G. del P. 
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TERCERO: Condenar al pago de costas y agencias en derecho a la parte demandada 

y a favor de Ovidio Alonso Zapata. Como agencias en derecho se fija la suma de $ 

11.256.947, valor que deberá ser incluido en la liquidación de las costas judiciales. 

 

CUARTO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar 

la liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta 

la fecha de su presentación, y con sus respectivos abonos, en caso de haberse 

presentado, de acuerdo con lo dispuesto en el mandamiento de pago. 

 

QUINTO: Remitir el expediente a la OFICINA DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE 

MEDELLÍN, para que continúen el conocimiento de este asunto una vez quede en firme 

la aprobación de costas, y dando cumplimiento a la comunicación CSJAC14-02 del 09 

de enero de 2014 de la sala administrativa del CONSEJO SECCIONAL DE LA 

JUDICATURA DE ANTIOQUIA y de conformidad con los art 44 y 45 del acuerdo 

PSAA13-9984 del CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, al Acuerdo PSAA15-

10402 del 29 de octubre de 2015, Acuerdo PCSJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, 

y al Acuerdo PSJAA-11032 del 27 de julio de 2018. 

   

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

ACCT 
Email: cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Interlocutorio 0138 

Proceso Verbal – declaración de pertenencia 

Demandante María Consuelo García de Cano 

Demandados Terceros interesados 

Radicado 0500014003015-2023-01746-00 

Decisión Rechaza Demanda  

 

 

Vencidos como se encuentran los términos concedidos a la parte para subsanar los 

requisitos exigidos en el auto del 19 de diciembre del 2023 y notificado el 11 de enero 

del 2024, sin que se pronunciara al respecto, y conforme a lo dispuesto por el art. 90 del 

C.G. del P., el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda de conformidad con el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: No hay lugar a entrega física de los anexos, por cuanto la demanda se 

presentó de manera virtual. 

 

TERCERO: Por secretaría realícese las anotaciones de rigor, para dar de baja al proceso 

en los registros estadísticos, una vez ejecutoriado el presente auto 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín  
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Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
 
Teniendo en cuenta que la medida de embargo se encuentra debidamente inscrita 

respecto del inmueble con matrícula inmobiliaria Nº 002-11577 del círculo notarial 

de Abejorral, procede esta judicatura a decretar la diligencia de secuestro del 

derecho que posee la aquí demandada Gladis Agudelo Cardona C.C. 43.737.861 

sobre el mencionado inmueble. 

 

Para efectos de la diligencia de secuestro se ordena comisionar a los JUECES 
CIVILES MUNICIPALES DE ABEJORRAL – ANTIOQUIA -REPARTO- con amplias 
facultades para subcomisionar a la autoridad competente, inclusive las de allanar 
de ser necesario de conformidad con los art. 37ss y 112 del C.G.P. en concordancia 
con el art. 595 del C.G.P, y sentencia C-519 de julio 11 de 2007, de igual forma, 
para posesionar y reemplazar al secuestre, de la lista de auxiliares de la Justicia 
que allí se lleve en caso de que el nombrado por el Despacho no comparezca a la 
diligencia, siempre y cuando se le notifique la fecha con una antelación no inferior a 
ocho (8) días. 
 
Para el nombramiento del secuestre se le brindan las facultades necesarias del 
caso, el cual será designado de la lista de auxiliares que proporciona la Dirección 
Seccional de Administración Judicial para esa localidad, a quien se le informará su 
designación en concordancia con el inciso primero del artículo 49 del C.G.P.  
 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación para quienes estén 
inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar designado no acepte el cargo 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación a la comunicación de su 
nombramiento, se excuse de prestar servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla 
el encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será 
relevado inmediatamente, según el Inciso segundo del artículo 49 ibídem. El 
incumplimiento a la designación por parte del auxiliar acarreará lo presupuestado 
en el artículo 50 ibídem. 
 
Como honorarios provisionales se fijan para el auxiliar de la Justicia la suma de 
$220.000 (Acuerdo PSAA15-10448 del 2015 expedida por el Consejo Superior de 
la Judicatura). Los honorarios finales serán fijados al final de su gestión. 
 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante PRA Group Colombia Holding S.A.S Nit: 901.127.873-8 

Demandado Gladis Agudelo Cardona C.C. 43.737.861 

Radicado 05001 40 03 015 2023 01089 00 

Asunto Decreta Secuestro 
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Actúa como apoderada de la parte demandante Maryluz Gallego Fernández T.P. 
166.985 del C. S. de la J, quien se localiza en la dirección: Cra. 84 F No. 3 D – 150, 
Torre 9 – Int. 1614 Aviva Affinity de Medellín: Cel: 3146306185 y Correo electrónico: 
arismendygallegoabogados@outlook.com ; notificacionjudicialayg@gmail.com   

  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En virtud que en archivo pdf Nº 14 del presente cuaderno, se visualiza la 

aceptación del cargo de quien fue designada como curadora ad/litem de la parte 

demandada, de conformidad con el art. 48 del C.G.P. a saber. 

“Artículo 48. Numeral 7 C.G del P, el cual reza: “La designación del curador ad 

lítem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 

consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente.” 

 

El Juzgado en aras de seguir el debido proceso, procederá a través de la 

secretaria a compartir el link del expediente al Correo: acvelez.legis@gmail.com, 

para que la curadora ASTRID CAROLINA ACEVEDO VÉLEZ, proceda a dar 

respuesta a la presenta demanda si a bien lo tiene y así continuar con el tramite 

del presente asunto. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 
JUEZ QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN  

 
 

 

 

PROCESO Ejecutivo Singular Menor Cuantía 

DEMANDANTE Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. Bbva Colombia 
Nit. 860.003.020-1 

DEMANDADO Carlos Alberto Lindo Padilla C.C. 7.144.318 

RADICADO 05001 40 03 015 2022 01069 00  

ASUNTO Requiere Curador, Remitir Link 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT                          RAD. 05001-4003-015-2023-01657-00                                             

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024).  

 

 

 

Una vez estudiado el envío de la notificación electrónica enviada a la liquidadora 

dentro del proceso de la referencia, que obra a archivo 34 del cuaderno principal 

de conformidad con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, no se convalida la 

notificación electrónica a la señora Zulma Odila Becerra Cossio, en calidad de 

liquidadora Empresa acaecida el día 27 de diciembre del 2023. Toda vez que la 

misma fue realizada mientras los términos judiciales se encontraban 

suspendidos con ocasión a la vacancia judicial. 

 

Por lo anterior, no se tendrá notificado a la liquidadora y en su lugar se requerirá 

a la parte interesada a que efectúe nuevamente la notificación electrónica frente 

al auto de requerimiento de fecha 08 de septiembre de 2023.  

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOSE RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

Proceso Liquidación Patrimonial Persona Natural no Comerciante 

Deudor David Alejandro Rincón Cardona 

Acreedores Cotrafa y otros 

Radicado 05001-40-03-015-2021-00395-00 

Asunto No Convalida Notificación 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT   Rad:2024-00006 

 –  

 
 

 

 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio  0149 

Proceso Verbal- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante Arrendamientos El Castillo S.A. 

Demandado Diego Fernando Pineda Vera 

Radicado 0500014003015-2024-00006-00 

Decisión Admite demanda 

 

Examinado el escrito introductor y sus anexos, se encontró que reúnen los requisitos 

de ley, consagrados en los artículos 82 y ss., en concordancia con el art. 384 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes, razón por la cual, es procedente 

su admisión, por lo que el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Admitir la demanda declarativa de Restitución de Inmueble, instaurada por 

la sociedad Arrendamientos El Castillo S.A. en contra de Diego Fernando Pineda Vera. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 al 293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8 la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Pero respetando los 

preceptos que cada norma tiene para ello. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda admitida a la parte accionada, conforme lo 

establecido en el artículo 391 del C. G. del P., por el término legal de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 390 Ibídem.  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT   Rad:2024-00006 

 –  

 
 

 

 

CUARTO: Este proceso verbal se rituará, de acuerdo con las formalidades prescritas 

en los artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso, y demás disposiciones 

concordantes, por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Advertir al demandado que no será oído en el proceso, hasta cuando 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 050012041015 del Banco Agrario de Colombia, el valor total que, de 

acuerdo a la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones adeudados. 

O en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por la 

arrendadora, correspondientes a los últimos tres (03) periodos, o si fuere el caso los 

correspondientes a las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos periodos a favor de aquella. 

 

SEXTO: Ordenar al demandado, consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en 

la cuenta de depósitos judiciales antes indicada, los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de no ser oídos hasta cuando presenten el título 

de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente por la arrendadora, o el 

de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la abogada Paula Andrea Giraldo 

Palacio identificada con cédula de ciudadanía número 21.466.338 y portadora de la 

tarjeta profesional No. 96.750 del Consejo Superior de la Judicatura; en los términos y 

para los fines señalados en el poder conferido por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT   Rad:2024-00048 

 –  

 
 

 

 

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio  0155 

Proceso Verbal- Restitución de inmueble arrendado 

Demandante Lideres en Inversiones Inmobiliarias y Construcción S.A.S. 

Demandado Jarlan Junior Barrera Escalona 

Radicado 0500014003015-2024-00048-00 

Decisión Admite demanda 

 

Examinado el escrito introductor y sus anexos, se encontró que reúnen los requisitos 

de ley, consagrados en los artículos 82 y ss., en concordancia con el art. 384 del Código 

General del Proceso y demás normas concordantes, razón por la cual, es procedente 

su admisión, por lo que el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín. 

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: Admitir la demanda declarativa de Restitución de Inmueble, instaurada por 

la sociedad Lideres en Inversiones Inmobiliarias y Construcción S.A.S. en contra de 

Jarlan Junior Barrera Escalona. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 

artículos 291 al 293 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

establecido en el artículo 8 la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Pero respetando los 

preceptos que cada norma tiene para ello. 

 

TERCERO: Correr traslado de la demanda admitida a la parte accionada, conforme lo 

establecido en el artículo 391 del C. G. del P., por el término legal de diez (10) días, de 

conformidad con el artículo 390 Ibídem.  
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ACCT   Rad:2024-00048 
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CUARTO: Este proceso verbal se rituará, de acuerdo con las formalidades prescritas 

en los artículos 390 y s.s. del Código General del Proceso, y demás disposiciones 

concordantes, por tratarse de un asunto de mínima cuantía. 

 

QUINTO: Advertir al demandado que no será oído en el proceso, hasta cuando 

demuestre que ha consignado a órdenes del juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 050012041015 del Banco Agrario de Colombia, el valor total que, de 

acuerdo a la prueba allegada con la demanda, tienen los cánones adeudados. 

O en defecto de lo anterior, cuando presente los recibos de pago expedidos por la 

arrendadora, correspondientes a los últimos tres (03) periodos, o si fuere el caso los 

correspondientes a las consignaciones efectuadas de acuerdo con la ley y por los 

mismos periodos a favor de aquella. 

 

SEXTO: Ordenar al demandado, consignar oportunamente a órdenes del juzgado, en 

la cuenta de depósitos judiciales antes indicada, los cánones de arrendamiento que se 

causen durante el proceso, so pena de no ser oídos hasta cuando presenten el título 

de depósito respectivo, el recibo de pago hecho directamente por la arrendadora, o el 

de la consignación efectuada en proceso ejecutivo. 

 

SEPTIMO: Se reconoce personería para actuar a la abogada Carolina Gutiérrez Urrego 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.128.281.112 y portadora de la tarjeta 

profesional No. 199.334 del Consejo Superior de la Judicatura; en los términos y para 

los fines señalados en el poder conferido por el demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso Verbal – incumplimiento de contrato 

Demandante Inversiones Punta de oro S.A.S 

Demandado Industrias Alimenticias La Reina S.A.S y otros 

Radicado 0500014003015-2023-01777-00 

Decisión Admite Demanda 

Interlocutorio  0145 

 

 

Subsanados los requisitos exigidos en auto que antecede y dado que la presente 

demanda declarativa reúne las exigencias de los arts. 82 y ss. del Código General del 

Proceso, se procederá a admitirla y darle el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Medellín, 

 

 

      RESUELVE 

 

 

Primero: Admitir para su trámite la demanda verbal presentada por Inversiones Punta de 

oro S.A.S., sociedad identificada con NIT n.º.900.451.461, actuando a través de 

apoderado judicial, en contra de Industrias Alimenticias La Reina S.A.S en proceso de 

reorganización de Emergencia con NIT n°. 890.929.502-3, Valorar Futuro S.A., con NIT 

n°. 900.346.569-9 y contra del señor Ricardo Toro Ludeke con C.C. n°. 70.114.601. 

 

SEGUNDO: Imprimir a la demanda el trámite del proceso verbal sumario, previsto en el 

artículo 390 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada el presente auto advirtiéndole que dispone 

del término de diez (10) días, dentro de los cuales podrán pronunciarse, previa entrega 

de la copia de la misma y sus anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 

391 del C.G.P. 

 

La notificación se realizará conforme con los artículos 290 a 293 del Código General del 

Proceso en la dirección aportada en la demanda o también de conformidad al artículo 8° 

de la Ley 2213 del 2022. De realizarse la notificación personal, de conformidad con esta 

última norma, deberá llegar al despacho la constancia de envío, la constancia de recibo 

que arroje el servidor, y particularmente, las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar, a fin de tener plena certeza que la notificación se realizó en debida forma. 

Asimismo, deberá manifestar cómo obtuvo la dirección de correo electrónico. En dicha 
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notificación deberá realizarse inexorablemente la advertencia del inciso 3 del artículo 8 

de la Ley 2213 del 2022. 

 

Deberá de ponérsele de presente al notificado la dirección del correo electrónico del 

juzgado (cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual, aquél puede solicitar 

información del proceso, teniendo en cuenta las restricciones que a la fecha existen para 

el ingreso a la sede. 

 

CUARTO: Compartir por secretaria, el expediente digital a la parte demandante a los 

correos electrónicos casiph1003@gmail.com y arayobueno@gmail.com de conformidad 

con el artículo 4º de la Ley 2213 del 2022. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintidós (22) de enero del año dos mil veinticuatro (2024)  

 

 

 

Recibida de la Oficina de Apoyo Judicial la presente demanda promovida por la 

Cooperativa Belén Ahorro y Crédito en contra de  Melquicedec Betancur Morales y 

Luz Amparo López Carvajal se advierte la necesidad de rechazar de plano la 

presente demanda respecto de la señora Luz Amparo López Carvajal por 

disposición legal ya que se observa memorial informando la existencia de proceso 

de insolvencia de persona natural no comerciante iniciado en el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Darío Velázquez Gaviria de la Universidad Pontificia 

Bolivariana obrante a archivos 05 y 6 del cuaderno principal. 

 

Lo anterior, tiene como fundamento lo estipulado en el artículo 545 del C.G.P., el 

cual establece en su numeral 1º lo siguiente: 

 

“Artículo 545. Efectos de la aceptación. A partir de la aceptación de la solicitud se 

producirán los siguientes efectos: 

 

1. No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por 

mora en el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor 

y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieren en curso al 

momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso 

ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la 

Proceso Ejecutivo de menor cuantía 

Demandante Cooperativa Belén Ahorro y Crédito 

Demandado Melquicedec Betancur Morales  

Luz Amparo López Carvajal 

Radicado 05001 40 03 015 2023 0183600 

Asunto Rechaza demanda  

Providencia A.I. N° 0163 
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certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento 

de negociación de deudas.”(subrayado fuera del texto). 

 

 

De esta manera, resulta palmaria la carencia de competencia para tramitar la 

presente demanda ejecutiva frente a la señora Luz Amparo López Carvajal y se 

procederá a su rechazo de plano.  

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad 

de Medellín, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda ejecutiva de menor cuantía respecto de 

la señora Luz Amparo López Carvajal por falta de competencia en razón a la 

disposición legal estipulada en el artículo 545 del C.G.P.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

 Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

Por reparto correspondió a este despacho el conocimiento del presente trámite, a 

fin de que se inicie proceso de Liquidación Patrimonial del deudor Juan Camilo 

Jaramillo Velásquez, por el fracaso en el trámite de negociación, tal como se 

consagra en el numeral 1° del artículo 563 del C.  General del Proceso, el   cual se 

llevó a cabo en el Centro de Conciliación “Corporación Colegio Nacional de 

Abogados de Colombia – Seccional Antioquia”. 

 

Así las cosas, habiéndose declarado por parte del conciliador el fracaso de la 

negociación, conforme lo establece el artículo 559 del C. G. P., encuentra esta 

agencia judicial que es procedente dar apertura al trámite liquidatario del 

mencionado deudor.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Declarar la apertura del Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona 

Natural no Comerciante del señor Juan Camilo Jaramillo Velásquez, identificado 

con la cédula de ciudadanía n.º.15.441.114 con base en lo dispuesto en los artículos 

559 y 563 Código General del Proceso. 

Proceso: Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante 

Deudor: Juan Camilo Jaramillo Velásquez 

Acreedores Banco Davivienda y otros 

Radicado: No. 05 001 40 03 015 2024-00066 00 

Decisión: Declara Apertura de Proceso de Liquidación Patrimonial de 

Persona Natural no Comerciante 

Providencia: Interlocutorio 0156 
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SEGUNDO: Prevenir al deudor Juan Camilo Jaramillo Velásquez que, a partir de la 

fecha se le prohíbe hacer pagos, arreglos, allanamientos, conciliaciones, 

transacciones, y acuerdos sobre obligaciones anteriores a la apertura del proceso 

de liquidación, al igual que realizar cualquier acto o negocio jurídico de disposición 

de bienes que hasta la fecha se encuentran en su patrimonio, so pena de ineficacia 

del acto ejecutado. Salvo, las obligaciones alimentarias a favor de sus hijos 

menores, operaciones que deberán ser denunciadas dando cuenta al despacho y 

al liquidador.   

 

TERCERO: Se nombra como liquidadora del patrimonio del deudor a la señora 

Zulma Odila Becerra Cossio, localizable en los teléfonos: 5110386 y 8605597, 

correo electrónico: abogadoequidad@gmail.com  

  

CUARTO: Se ordena a la secretaría del despacho que proceda a realizar su 

notificación a través de correo electrónico. Se fija como fecha para la posesión, el 

término de diez (10) días, contados a partir de la recepción de la comunicación. 

Como honorarios provisionales se le fija la suma de $1.160.000 MLC de 

conformidad a lo establecido en el ACUERDO No. PSAA15-10448 del 28 de 

diciembre de 2015, de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: El liquidador deberá notificar por aviso dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su posesión, la existencia del proceso de liquidación patrimonial a todos 

los acreedores que fueron incluidos en la relación definitiva de acreencias que se 

hizo en el Centro de Conciliación en Derecho “Corporativos” y al cónyuge o 

compañero permanente, si fuere el caso. 

 

Se requiere al deudor solicitante para que el pago referido se haga dentro de los 30 

días siguientes a la notificación de esta providencia, con el fin de impulsar el 

proceso, so pena de decretar el desistimiento tácito, terminar el presente proceso 

liquidatario y condenar en costas a la parte interesada conforme al canon 317 del 

CGP. 

 

mailto:abogadoequidad@gmail.com


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT  RAD. 05001-4003-015-2024-00066-00 

SEXTO: Por secretaría, se dispondrá la inscripción de la providencia en el registro 

nacional de personas emplazadas que trata el artículo 108 del C. G. del P., para 

que dentro de los veinte (20) días siguientes a la publicación, hagan valer sus 

acreencias, sean o no exigibles, aportando los respectivos títulos ejecutivos, 

especificando naturaleza del crédito, la cuantía de la obligación y el nombre del 

deudor e indicándose que cuentan con el término de veinte días para comparecer 

al proceso, según lo indicado en las consideraciones (Numeral 2° del artículo 564 y 

artículo 566 del C. G. del P.) 

 

SÉPTIMO: Se ordena a la liquidadora que dentro de los veinte (20) días siguientes 

a su posesión, actualice el inventario valorado de todos los bienes del deudor, 

conforme al numeral 3° del artículo 564 del C. G. del P., según lo expuesto en la 

parte motiva. 

 

Téngase en cuenta que la masa de activos, estará conformada por todos los bienes 

y derechos donde el deudor sea titular de dominio que se hayan adquirido previo a 

la fecha del auto de apertura de liquidación del deudor, teniendo como base los 

denunciados en la solicitud de trámite de negociación de deudas. 

 

En el evento en que el deudor ostente la calidad de acreedor frente a terceros, la 

liquidadora deberá informarlo al despacho con el objeto de prevenirlos en el sentido 

que los pagos de sus obligaciones deberán hacerse a la liquidadora o a órdenes del 

despacho, so pena de que este sea considerado ineficaz. 

 

OCTAVO: Se ordena a la secretaría del despacho, que se sirva oficiar a la 

Coordinadora de la Oficina de Apoyo Judicial de esta ciudad, con el objeto de que 

comunique con destino a los jueces de este distrito judicial la apertura del presente 

proceso de liquidación y se sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso contra el 

deudor. Asimismo, se oficiará a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura, con el objeto de que comunique con destino a los jueces de la 

Jurisdicción Ordinaria la apertura del presente trámite. Líbrense los 

correspondientes oficios. 

(Email: ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co)    

mailto:ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Al respecto, se indica a los juzgados solo responder en caso de ostentar procesos 

en contra de la concursada. 

 

Asimismo, oficiar al Consejo Seccional de la Judicatura de Antioquia, con el fin de 

solicitarle comedidamente comunique a los demás Consejos Seccionales del País, 

para que estos, procedan a remitir la información relativa a la apertura, del proceso 

de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante y de ser el caso se 

sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso contra el deudor (Email: 

consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co) . 

 

Al respecto, se indica a los juzgados solo responder en caso de ostentar procesos 

en contra de la concursada. 

   

NOVENO: Prevenir a todos los deudores del concursado para que paguen las 

obligaciones a su cargo, únicamente a favor de la liquidadora o a órdenes del 

Juzgado en el BANCO AGRARIO en la cuenta de depósitos judicial número 0500-

1204-1015, so pena de que se declare la ineficacia de dicho acto. Para hacer 

efectivo este requerimiento, en el aviso que comunica a los acreedores la apertura 

del proceso liquidatorio, déjese constancia de esta prevención. 

 

DÉCIMO: Comunicar la apertura del proceso de liquidación a las centrales de riesgo 

DATACREDITO – EXPERIAN-, -CIFIN-TRANSUNION y PROCRÉDITO – 

FENALCO para los efectos que trata el Art. 573 del Código General del Proceso y 

el Art. 13 de la Ley 1266 de 2008 

 

fenalco@fenalco.com.com  

notificacionesjudiciales@expirian.com  

solioficial@transunión.com  

 

Al respectivo oficio, intégrese por secretaria un aparte en el cual se indique a las 

centrales de riego desde que fecha se dio apertura a la liquidación patrimonial y así 

puedan contar el término de un año, para los efectos del reporte negativo. 

mailto:consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DÉCIMO PRIMERO: OFICIAR al Municipio De Medellín y a la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), para que si a bien lo tiene haga valer sus 

créditos en el presente proceso, de conformidad con el artículo 846 del Estatuto 

Tributario. 

 

En este sentido, Líbrese por secretaría los respectivos oficios, remitiéndolos de 

manera directa a la entidad competente al siguiente correo electrónico 

notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co / 

notificacionesjudiciales@antioquia.gov.co / notimedellin.oralidad@medellin.gov.co. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDO:  COMPARTIR el expediente digital al solicitante al siguiente 

correo electrónico: jcamiloj@hotmail.com de conformidad con el artículo 4º de la ley 

2213 del 2022. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 

 

 

Firmado Por:

Jose Ricardo Fierro Manrique

Juez

Juzgado Municipal

mailto:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio  00153 

Proceso Verbal – declaración de pertenencia 

Demandante Gloria Isabel Henao Guarín 

Demandados Gilberto Alonso Zuluaga Quintero y otros 

Radicado 0500014003015-2024-00020-00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

82, 83 y 375 de la misma codificación procesal, se inadmite la presente demanda de 

pertenencia, a tramitarse por el procedimiento verbal especial, para que, dentro del 

término consagrado en aquella norma procesal, so pena de rechazo cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

 
1. Aportará un certificado de tradición y libertad con no menos de 30 días de 

expedición de conformidad con el numeral 5 del artículo 375 del C.G.P. 

 
2. Se servirá adecuar el acápite de pretensiones de manera que sean expresadas 

con precisión y claridad, de conformidad con el numeral 4 del articulo 82 del 

C.G.P. 

 
3. Allegará el cumplimiento de los anteriores requisitos integrados en un nuevo 

escrito de demanda con sus respectivos anexos, para garantizar mayor 

univocidad del derecho de defensa, dado que será el escrito único con el que se 

surta el traslado a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  
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RESUELVE 

  

PRIMERO: Inadmitir la demanda aludida, por no reunir en su integridad los requisitos 

de ley.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de cinco 

(5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

   
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

  

Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Interlocutorio  0154 

Proceso Verbal – declaración de pertenencia 

Demandante Rogelio Antonio Gómez Castaño 

Demandada Beatriz Estrella Cano Hinestroza 

Radicado 0500014003015-2024-00035-00 

Decisión Inadmite Demanda 

 

 

Conforme al artículo 90 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 

82, 83 y 375 de la misma codificación procesal, se inadmite la presente demanda de 

pertenencia, a tramitarse por el procedimiento verbal especial, para que, dentro del 

término consagrado en aquella norma procesal, so pena de rechazo cumpla con los 

siguientes requisitos: 

 

 
1. Aportará un certificado de impuesto predial actualizado al año 2024 con el fin de 

determinar la cuantía de conformidad con el numeral 9 del artículo 82 del C.G.P. 

 
2. Se servirá aportar la escritura pública nº 2.112 de manera que la misma sea 

legible para efectos de su análisis previa calificación de la demanda. 

 

3. Allegará el cumplimiento de los anteriores requisitos integrados en un nuevo 

escrito de demanda con sus respectivos anexos, para garantizar mayor 

univocidad del derecho de defensa, dado que será el escrito único con el que se 

surta el traslado a la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 

RESUELVE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 

ACCT  Correo Electrónico: Cmpl15med@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

  

PRIMERO: Inadmítase la demanda aludida, por no reunir en su integridad los requisitos 

de ley.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se le concede a la parte accionante, el término de cinco 

(5) días para corregir la demanda, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

   
JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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Medellín, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

  

Proceso Liquidación Patrimonial de Persona Natural no Comerciante  

Deudor Edwin Alexis Jaimes Duarte 

Acreedores Banco BBVA y otros 

Radicado 050014003015-2021-01103-00 

Decisión Incorpora-Convalida Notificación 

 
 
Se incorpora al expediente los memoriales obrantes a archivos 31 del expediente, 

contentivo de las notificaciones electrónicas realizadas por la liquidadora Blanca Gloria 

Osorio Giraldo  a los acreedores Banco Popular y Banco BBVA del proceso, dando 

cumplimiento al numeral segundo del artículo 564 del Código General del Proceso, no 

obstante, se le requiere para que realice las notificaciones mediante correo certificado 

al cónyuge, y allegue la respectiva constancia de la empresa postal, en aras de ahondar 

en garantías procesales.    

 

Aunado a lo anterior, mediante memorial obrante a archivo 30, se allega la publicación 

del aviso en el periódico el colombiano el 17 de diciembre de 2023, convocando a los 

acreedores del deudor para que se incorporen al proceso. Dicha publicación se realizó 

conforme las estipulaciones del artículo 564 ibídem, por tal motivo, tendrán los 

acreedores que no hicieron parte en la negociación de deudas para acudir al proceso 

de manera personal o por intermedio de apoderado judicial, hasta el vigésimo día 

siguiente contado desde la fecha aquí expuesta y presentando prueba sumaria de la 

existencia de su crédito.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ RICARDO FIERRO MANRIQUE 

Juez Quince Civil Municipal de Oralidad de Medellín 
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